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PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENA}IIENTO

TERRITORIAL DE LA CTUDAD DE MÉXICO1..,\ i.. ¡ i l?.l a,l, Di:
C¡UDAD DE MEXICO

SU BPROCURADURÍA DE ORDENAM IENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT- 20194578-S0T-1 682

RESOLUCIÓ¡¡ AON,I¡USTRATIVA

Ciudad de México, a 2gENENN
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones
I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-4578-SOT-1682, relacionado con la denuncia
presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: --

ANTECEDENTES

Con fecha 12 de noviembre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar
que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución,
presuntos incumplimientos en materia ambiental (ruido por obra) en el predio ubicado en Calle Primera
Privada Tlaquilca número 3, Colonia el Pedregal de Santo Domingo, Alcaldía Coyoacán, la cual fue admitida
mediante Acuerdo de fecha 19 de noviembre del2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias en términos de los artículos 15 BIS 4,25 fracciones lll y lX y 25 Bis de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como
85 de su Reglamento.

ANÁLIS¡S Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DtsPosIcIoNES JURíD¡cAs APLIcABLEs

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (ruido por construcción),
como lo es la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, el Reglamento de Construcciones y la Norma Ambiental
NADF-005-AMBT-2013, todos instrumentos vigentes en la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

f .- En materia ambiental (ruido por obra)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Calle Primera Privada
Tlaquilca número 3, Colonia el Pedregal de Santo Domingo, Alcaldía Coyoacán, constatando un predio en el
que existen 2 cuerpos constructivos de 2 y 3 niveles de altura, sin que al momento de la diligencia se
observaran actividades de construcción por lo que no se percibieron emisiones sonoras.

No obstante lo anterior, a efecto de mejor proveer el cumplimiento de la normatividad en materia ambiental, se
notificó el oficio PAOT-05-300/300-9391-2019 dirigido al propietario y/o director responsable de obra en el
predio denunciado, mediante el que se hizo del conocimiento la denuncia ciudadana que por esta vía se
atiende y con la finalidad de que realizara las manifestaciones que estimara procedentes, sin que a la fecha de
emisión del presente instrumento se haya atendido dicho requerimiento.

Por otra parte, toda vez que no se constató la generación de ruido por obra, dichas circunstancias fueron
hechas del conocimiento de la persona denunciante para que aportara los elementos necesarios que
permitieran identificar los hechos que motivaron su denuncia, quien mediante llamada telefónica y correo
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electrónico remit¡do a esta Subprocuraduría manifestó que desde días anteriores no ha percibido ruido
proveniente del predio denunc¡ado
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En esas consideraciones, se tiene que de las d¡ligencias realizadas por personal de esta Entidad, no se

constataron los hechos que motivaron la denuncia, aunadO a que la persona denunciante manifestó que

dejaron de existir, por lo que existe una imposibilidad material para continuar con la investigación en términos

dej artículo 27 fracciónVl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de tvléxico. ----
cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruébas que existen en el

expádiente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 2'l segundo párrafo y 30 BIS de la

¡ui óóá;i"; oá lá procuraouiía Ambientat y det ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México' 85 fracción

X y aO áef Reglamento de la Ley Orgánica átada, y Z2l fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles

para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡á

RESULTADO DE LA IT{VESTIGACIÓN

1 Del reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta subprocuraduría no se

constataron los hechos que motivaron la denunc¡a y la persona denunciante manlfestó que dejaron de

"*¡ai¡r 
por lo que exisle una imposibil¡dad materiai para continuar con la denuncia, actualizándose la

t ipOtesL previita en el artículo'27 f¡acción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.

La presente resolucaón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigac¡ón y

alestudiodelosdocumentosqueintegranelexpedienteenelqueseactúa,porloqueel'resultadodela
misma se emite en su contexto, indepe;dientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades

en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento es

de resolverse y se

---------- R E S U E LV E -------------

PRIMERo'.Téngaseporconcluidoelexped¡enteenelque-seactúa,deconformidadconloprevistoenel
atlicvlo 27 fracción Vl ae ra r-ey órg¿nr"á o" l, Procuraduría Ambiental del ordenamiento Territorial de la

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jur¡dicos para su

archivo y resguerdo

Asi lo proveyó y firma la Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territor¡al de

la Procuraduría Ambiental rial de la Ciudad de México.:----

Ciudad de México. ------
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